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El apoderado de la parte demandante allega memoriales por el correo institucio-

nal, solicitando el decreto de la medida de embargo, y requerir al cajero pagador 

solicitud que es procedente, por lo que el Despacho; 

 

DECRETA: 

 

PRIMERO: El embargo del vehículo de placas LOX 55 D el cual es de propiedad 

del demandado WILLIAM ROBERTO BARROS MENDOZA. Líbrese oficio a la Se-

cretaría de Transporte y Tránsito de FUNDACION- MAGDALENA. 

 

Una vez inscrito el embargo, se resolverá sobre su secuestro. 

 

Sea la oportunidad para requerir a la parte actora a fin de que manifieste en qué 

lugar del territorio Nacional se encuentra rodando el vehículo. 

 

SEGUNDO:  Previo a decretar el embargo de las cuentas bancarias se procede a 

oficiar a TRANSUNION con el fin de que INFORMEN a este Despacho si el deman-

dado WILLIAM ROBERTO BARROS MENDOZA, posee cuentas de ahorros y/o co-

rrientes, CDT’S, depósitos a término o cualquier otro título bancario y en caso 

positivo indicar el número, tipo de cuenta y la entidad. Ofíciese en tal sentido. 
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TERCERO: El Embargo del bien inmueble identificado con la matrícula inmobilia-

ria Nro. 225-9352 de propiedad del demandado WILLIAM ROBERTO BARROS 

MENDOZA. Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos Pú-

blicos de FUNDACION- MAGDALENA; con el fin de que se inscriba el embargo y 

se expida a costa del interesado Certificado de Libertad y Tradición del bien 

donde conste la medida. Por Secretaría procédase de conformidad.  

 

Inscrito el embargo se resolverá sobre su secuestro. 

 

CUARTO: Se requiere al cajero pagador de E.S.E. CENTRO DE SULUD PAZ DEL 

RIO FUNDACION, a fin de que den respuesta al oficio Nro. 282 del 26 de febrero 

de 2021, por medio del cual se solicitó el embargo de la quinta (1/5) parte que 

exceda del salario mínimo legal vigente, y cualquier otro concepto de devenga 

el del demandado, toda vez que a la fecha no se obtenida respuesta.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  
 

vue/m3 
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